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RECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
* tamipntos de la provincia.......... año 50 ptas. .

SdSs: trimestre ; $ •

^Ías^Vascripciones, cuyo pago es adelantado, se 
en la Inspección de Talleres del Hospicio .olicitarán en i deberá d¡r¡girse

todaTs"cóírespond administrativa referente al

B°U|TÍde fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
co^ngaí vafoíes deberán ir certHi- 

«K^^VaTr^en1^
S o días desde su publicación, sólo se sen 

írán ¿ precio de venta, o sea a 35 cinismos 1« 
2Íni6o Arríente y a 65 lo. de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
gwi»« eéwHmoi por ca^a palabra. Al origieS 

mrompeilurá un •ello móril de 90 céntiwM por caña 
laeerción.

Loe anuncíoe obligados al pago, *6lo se wsertíirea 
prrolo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. . .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. br. woeri 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it íx respectivo como comprobante, siendo d» 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo eje» 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión a*í 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it ím Of ic ia l  ec halla de venta en la A» 
prenta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ÜBi leyes obligan en la Península, islas ! B^^^OW^tAb^ispo^drán0^^ nn ejemplar en el sitie <*

P 8 ♦ ; .os Sres. Secretarios cuidarán, M-jo su más estrecha responsable
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias pera la capital de J dad.de conservarlos “üineros de ^ste ooleooionadoe < 3- 

swvlnca desde une se publican oficialmente en ella, y desde cuatro A nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai CnaJ 
ílxi después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de d V de cada seme.tre, 
<i noviembre de 1887).

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: Publicada, con techa 28 

del mes último, una Orden ratificando 
el contenido de la que en 1908 prohi
bió la celebración de capeas y mandan
do que no se permitiesen espectáculos 
taurinos nada más que en circos dé fá
brica construidos permanentemente, 
imperativos de realidad han obligado 
a este Ministerio a aclarar la menciona
da disposición en el sentido que a con
tinuación se expresa:

l-'1 Podrán celebrarse corridas de to- 
rus o novillos en plazas provisionales, ! 
siempre que la lidia corra a cargo de 
toreros profesionales, entendiéndose 
•pe ostentan esa condición quienes hu
biesen satisfecho en ejercicios anterio- 

contribución por utilidades o estu- 
ymsen inscritos con un mes de antici
pación en una Asociación profesional 
de toreros legalmente constituida. La ; 
lJ1‘ofesio nal idad de los toreros se acre- í

ditará ante el Gobernador civil de la 
provincia mediante los oportunos cer
tificados, sin los cuales no podrá dicha 
Autoridad conceder el permiso para ce
lebrar la corrida en plazas provisio
nales. . .

2 .° Los Gobernadores civiles, antes 
de conceder un permiso para celebrar 
corridas en locales no permanentes ni 
de fábricas, enviarán técnicos, y en ca
so necesario delegados de su autoridad, 
(pie comprueben si la plaza reúne con
diciones de seguridad, tanto para el pú
blico como para los lidiadores, y si es
tán debidamente atendidos los servi
cios de enfermería. En caso negativo, 
prohibirá la celebración del espectácu
lo. Si los informes de los técnicos no se 
ajustasen a Ja realidad, el Gobernador 
Ies impondrá el máximo de multa que 
la ley autoriza, sin perjuicio de las de
más responsabilidades en que pudieran 
incurrir.

3 .° Los permisos concedidos antes 
de la Orden de 28 de agosto se ten
drán por nulos, y únicamente podrán 
convalidarse justificando ante el Go
bernador la profesionalidad de los to
reros, a tenor de lo dispuesto en e^
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apartado primero de esta Orden y so
metiendo a nueva investigación las 
condiciones de la plaza y de la enfer
mería. Este informe deberá llevarse a 
efecto por técnicos distintos de los (pie 
ya hubiesen informado.

4 .° Si a pesar de todas esas garan
tías el Gobernador civil tuviese moti
vos o antecedentes bastantes para su
poner que, a pretexto de una corrida 
de toros se iba a verilicar una capea, 
prohibirá el espectáculo. -

5 .° Los Gobernadores civiles darán 
las órdenes oportunas a los Alcaldes 
y a la Guardia civil para que impidan 
la permanencia fuera de las localida
des destinadas al público y a la inter
vención en la lidia de todas aquellas 
personas ajenas a los toreros anuncia
dos, procediendo a la detención de los 
contraventores de esta disposición, los 
cuales serán castigados con la multa 
que la Autoridad crea conveniente. Si 
la invasión al terreno destinado a la 
lidia se realizase en masa, el Alcalde 
suspenderá el espectáculo y la fuerza 
publica despejará la plaza.

6 .° La presente Orden sólo tendrá 
vigencia hasta 31 de diciembre del co
rriente año, a partir de cuya • fecha la 
norma aplicable será estrictamente la 
contenida en la Orden de 28 de agosto 
próximo pasado.

Lo comunico a V. E. para su exacto 
cumplimiento. — Madrid, 2 de septiem
bre de 1931.—Miguel Maura.
Señores Director- general de Seguri

dad, Gobernadores civiles de todas 
las provincias y Delegados guberna
tivos de Ceuta y Melilla.

^Gaceta 3 septiembre 1931).

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA
PRESIDENCIA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Con fecha 20 de agosto de 1928, 

GACETA del 23, se dictó por la Presidencia del 
Consejo de Ministros Real orden disponiendo, 
entre otros extremos, que:

«A fin de cumplir, como es de rigor, el Con
venio de 15 de marzo de 1886, facilitando el in- 
ercambio de obras a las naciones adheridas al 

i mismo que remitan ejemplares de todas las" 
blicaciones oficiales a la Oficina de Cambio' 
ternacional y para que ésta pueda formalizar 
listas impresas que previene el artículo p 
dicho Convenio, los distintos Ministerios yf 
dependencias, y todos los demás Centros dó¿ 
tes o no, civiles o militares, remitieran sus puf: 
caciones a dicha Oficina de Cambio a cargo; 
Cuerpo de Archiveros, dependientes del 
terio de Instrucción pública y Bellas Artesas 
que proceda a redactar listas impresas de pj 
caciones y pueda remitir a los estados sígnala;: 
con España, de la precitada Convención, lasobn 
que soliciten.»

Y como no obstante la disposición transcra. C^D
- • - - - ........ Ricaes indudable que los Centros oficiales no remÍR 

a la Oficina del Cambio internacional sus puf 
caciones, lo que hace que el servicio deini; 
cambio se efectúe deficientemente, dando sobr 
dos motivos a reclamaciones, como la quel 
transmitido el señor Embajador de España. 
Washington,

Esta Presidencia del Gobierno de la Repúbii: 
se ha servido disponer se recuerde a todas; 
Dependencias oficiales, tanto civiles como mi 
tares, la obligación ineludible que tienen deu 
mitir con periodicidad normal a la Oficinal 
Cambio internacional sus publicaciones oficia:

Lo que de Orden presidencial comunico aV: 
para su conocimiento y efectos consiguienk 
Madrid, 19 de agosto de 1931.—Alcalá-Zaino:. 
Señores ...
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(Gaceta 22 agosto 1931).

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
El día 21 de marzo de 1930 so firmó en 

José, República de Costa Rica, un Conven 
cuyo texto, siguiendo el uso establecido, se p 
blica a continuación:

M

Concento entre España y la República
ta Rica para solucionar las dificultades^ 
derivan de la situación militar de las
ñas yue tienen nacionalidad española, W' 
las leyes españolas, y la nacionalidad costo1, 
cense, según las leyes de Costa Rica.
Su Majestad el Roy do España y eil Preí*^' 

te de la República de Costa Rica, animado» 
deseo de solucionar en espíritu do cordial a 
tad las dificultades que se derivan de la 
ción militar do las personas que tienen la 
nalidad española, según las leyes ®6Pa°0]ed 
la nacionalidad costarricense, según laa 
de Costa Rica han nombrado al efecto yc 
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tituido por sus Plenipotenciarios: jj I
Su Majestad el Rey de España, al H030*^

señor D. Miguel Espinós y Bosch, Comen 
con placa do la Real Orden de Isabel la I 
ca, Caballero de la Real y distinguida Or( I 
de Carlos III, Comendador de la de Jor£n3il 
Grecia, etc., Encargado de negocios I
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1931).

rnefa Rica- y el Presidente de Costa Rica, al 
eVr D. Roberto E. Smyth Pnmarejo. Secreta- 
‘ , dñ Estado en el despacho de Relaciones Ex- 
i rinres"' quienes, después de haberse comam- 
e„ o sus plenos poderes y de encontrarlos en 
debida" forma, han convenido en los siguientes 

^a 'i 'ü c u Io L° En considerar que los indivi- 
dnos nacidos en la República de Costa Rica 
han cumplido con las obligaciones del servicio 
militar en tiempo de paz que les fueren impues- 
ta5 por las leyes españolas, si ya hubieran cum- 
nlido con las obligaciones de la ley militar cos
tarricense, lo que justificarán con la certifica 
ción de la Autoridad correspondiente de Costa 
^Artículo 2.° En considerar que los indivi 
dúos nacidos en el territorio de la República de 
Costa Rica, han cumplido en Ja misma Repúbli
ca con las obligaciones del servicio militar en 
tiempo de paz. que les fueren impuestas por las 
leyes costarricenses, si ya hubieran cumplido 
con las obligaciones de la ley militar española, 
loque acreditarán con la certificación del caso, 
de las Autoridades españolas.

Artículo 3.° Las disposiciones del presente 
Convenio no modifican en modo alguno ia con
dición jurídica en materia de nacionalidad, de 
los individuos aludidos en los artículos prece
dentes.

En fe de lo cual, los infrascritos Plenipoten
ciarios han firmado el presente Convenio y 
puesto en él sus sollos. , (

Hecho por duplicado en la ciudad de San 
•losé, República de Costa Rica, a los veintiún 
dias del raes de marzo de mil novecientos 
treinta.

Hay un sello.— Firmado: Miguel Espinos.
Hay un sello.—Firmado: Roberto E. Smyth.

(Gaceta 27 agosto 1931).
• en c 
jnveo: 
i, sep- MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES
aeCi

58 (L1'-' 
18 per
a, segi" 
£08l^ 

ORDEN
limo. S.: El Decreto de 31 de julio de 1904 dis

puso que el nombramiento de un Catedrático o 
uofesor por traslado o concurso hecho a su ins- 
,ancia llevaba implícita la aceptación del cargo 
para el cual fuese nombrado. . . r

Decía muy acertadamente en la exposición de 
Motivos que resultaba inconcebible, salvo en cir- 
cunstanc¡as excepcionales, que sólo después de 
alanzado resulte falto de conveniencia lo mismo 
Sue poco antes se ofrecía como conveniente y 
útil. •

Ese caso excepcional se ofrece ahora para 
.^^llos,Auxiliares de Escuelas de Artes y Olí- 
*os Artísticos que, buscando un provecho parti- 

ar digno de respeto, solicitaron por los turnos 
^'amentarios su paso al Profesorado de térmi- 
® gozaba de mayor suelo o su traslado a 

. ras localidades donde hacer compatibles la 
de la Auxiliaría con otro destino o cargo

que les ayudase a vivir, dada la modesta retribu
ción y el escaso porvenir que como Auxiliares 
tenían. .

El Decreto de 13 de julio último ha reorgani
zado las plantillas de Auxiliares de Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos, proporcionándoles 
mejoras que para algunos representaría pérdidas 
en sus haberes conseguir lo que solicitaron antes 
como ventajoso; y no siendo esto justo ni equita
tivo, .

Este Ministerio se ha servido disponer lo si
guiente:

Si durante la tramitación de un concurso o an
tes de la toma de posesión del electo hubiese éste 
obtenido mejoras en el Escalafón de que formaba 
parte, no le será aplicable el Decreto de 31 de ju
lio de 1904 y podrá renunciar, por lo tanto, al 
cargo que tenía solicitado, continuando en el que 
desempeñaba. . .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 20 de agosto de 1931. 
Marcelino Domingo.
Señor Director general de Bellas Artes.

(Gaceta 22 agosto 1931).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 3.537.
Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Sección provincial de Economía Nacional.
CIRCULAR

El Director general de Agricultura, en tele
grama de 3.del mes actual, me dice lo siguiente:

El comité de Cerealicultura (La Moncloa, Ca
sa de Oficios) recuerda a los agricultores espa
ñoles que tan solo hasta el día 10 del corriente 
admitirá pedidos de semilla de trigo Manitiva 
número 1, para importarlo de origen al precio 
de sesenta y una pesetas los cien kilos, siendo 
el arrastre desde vagón puerto español a cargo 
de los peticionarios, y el trigo se servirá por 
sacos de setenta kilos.

Zaragoza, 4 de septiembre do 1931.
El Gobern ci dor-Prcsidente

Manuel Pardo Urdapilleta.

Núm. 3.537.
Ferrocarriles. — Servidumbres,

A los efectos de información pública preveni
da en el R. D. de 14 de junio de 185 1 y artículo 
7.° del correspondiente pliego de^ condiciones, 
se inserta a continuación la relación de las ser
vidumbres de paso que procede establecer en 
el término municipal de Zuera, con motivo de 
la construcción del ferrocarril de Zuera a Tu- 
ruñana, a fin de que durante el plazo de los 
veinte días, siguientes al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , puedan las Cor
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poraciones y particulares presentar las recla
maciones que a su derecho convengan ante la 
Alcaldía de Zueca, la que tan pronto finalice el 
plazo remitirá a este Gobierno civil las recla
maciones que hayan podido presentarse o la 
correspondiente certificación negativa en caso 
contrario.

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial a los efectos consiguientes.

Zaragoza, 25 de agosto de 1931.
El Gobernador,

Manuel Pardo Urdapilleta.

. RELACIÓN QUE SE CITA "

Kilómetro 0‘916.— Camino de Valdeparadas: 
paso a nivel, casilla núm. 1.

Idem 1.597.— Idem sin nombre: paso a nivel, 
casilla número 2.

Idem 2.237.— Carretera de Zaragoza a Fran
cia: paso a nivel, casilla núm. 3.

Idem 4.092.— Camino de Almudévar a la fá
brica de harinas El Salto: paso a nivel, casilla 
núm. 4. .

Idem 5.123.— Paso de ganados: paso a nivel 
de carácter particular

Idem 5.575.— De la Camarera a la carretera 
de Francia: pa^o a nivel de carácter particular.

Idem 6 616.— Idem id.: paso a nivel, casilla 
núm. 6. .

Idem 7.800.— Paso do ganados: paso a nivel, 
de carácter particular

Núm. 3.353.
Relación de las licencias de uso de armas, expe
didas por este Gobierno durante los siguientes 

meses del año 1931.

ABRIL Y MAYO
517. Antonio Gracia Vera, Cetina.
518. Vicente García Moreno, ídem. ,
519. Victoriano Moreno Velázquez, ídem.
520. Ignacio Irurita Alonso, ídem.
521. Asensio Rubio Alcázar. ídem.
522. Blas Andrés Pascual, Morata de Jalón 
523. Antonio Parroqué Urbano, Bardallur. 
524. Manuel Castillo Bielsa, Pinseque. 
525. Luis Dito Marcén, Plasencia de Jalón 
526. Casimiro Cúbeles Borras, Caspe. 
527. Vicente Lorén Baile, ídem. 
528. Antonio Zorraquin Calvo. Calatayud. 
529. Inocencio Dehesa Esteban. Ejea. 
530. Daniel Diego Madrazo, ídem. , 
531. José Portas Pintaner, Puebla de Albortón. 
532. Francisco Moran Huece.n«, Bujaraloz. 
533. Ignacio Casas Orga. Muel. 
534. José María López Torrente, Zaragoza. 
535. Ignacio Ventura Sariñena, Tauste. 
536. Martín Herédia Dórente, Pozuelo. 
537. Manuel Don Ugalde, Zaragoza. 
538. Valentín Sánchez Cámara, ídem, 
539. Luis Je de la Madrid, ídem. 
540. Tomás Catalán Gil, ídem. 
541. José María Vizcaíno Fábregas¡ ídem. 
542. Miguel Catalán Azcutia, ídem. 
543. CoiTstantino Murillo Chodes. Ejea. 
544. Bernardo Pérez Herrer, Ruesca. 
545. José María Forniés Marco, Jarque.

546. Eduardo Lagunas Navarro, Arándiga. 
547. Teobaldo García Pérez, Zaragoza. 
548. Miguel Artigas Gracia, ídem. 
549. Isidro Pérez del Río, San Mateo. 
550. León Martínez Soteras, Tiermas. 
551. Martin Salvo Aguirre, Sádabá. 
552. Nicolás Laborda Abad. Biota. 
553. Tino Sancho Lires, Morata de Jalón. 
554. Victoriano Vela Lázaro, Aniñón. . 
555. Daniel López Genzol, Sobradiel. I 
556. Isaac Royo Alfonso, Zaragoza. 
557. Francisco Villellas Órensanz, ídem 
558. Julio García Argüelles, ídem. 
559. Serafín Aznar Gaspar. Bárboles. 
560. Gabriel Cebrián Alonso, Utcbo. 
561. Justo Sabater Romeo, ídem. 
562. José García Gil, ídem. 
563. Amadeo Navarro Artazos, ídem. 
564. Joaquín Fetrer Poblador, ídem. 
567. Fernando Cerezuela Pérez, Zaragoza. 
568. Manuel Lozano Tortajada, La Almimia. 
569. Enrique García Moreno. Zaragoza. 
570. Victoriano Palacín Ferrer. ídem. 
571. Alfredo Gomollón Forniés. ídem. 
572. Bartolomé Hurla Cardona. ídem. 
573. Florencid Antoñanzas Chicapar. Biota. 
574. Guzmán Artiach Glasas, Zaragoza. • 

1 576. Luis Gabás Loscos, ídem. 
577. Pascual Barbero Manes, Calatayud. 
578. José María Jubre Royo, Lucena. 
579. Jesús Martínez Mingóte, ídem. 
580. Ricardo Horno Alcorta, Zaragoza. 
581. Juan1 José Alonso Giménez. ídem. 
582. José Artal Juan, ídem. 
583. Joaquín Gayán lusa, Fuentes de Ebro. 
584. Baltasar Pocho Manrique. Aniñón. 
585. 'Teodoro Oliván Oliván, Villanueva de G. 
586. León Sánchez Sanz. Olvés. 
587. Ramón Navarro Ramírez, Zaragoza. 
588. Mariano Baselga Ramírez, ídem. 
589. Manuel Gómez Arroyo, ídem. ■: J 
590. Placentino Cobos Giménez. Almonacid de 

la Sierra.
591. Félix Dehesa Hernández. Zaragoza. 
592. José Fe Rubio de Castro, ídem. 
593. Manuel Rubio Mario, ídem. 
594. José Lastrada Quintín. Zuera. 
595. Mariano Ornaz Ferrer, Calatayud. 
596. José María Castillo Castillo, Tauste. 
597. Florencio Almárcegui Borsoz. Sádaba 
598. Julio López Bea, Zaragoza. 
599. Manuel Rubio de Castro, ídem. 
601. Fernando Banzo Agüitó, ídem. 
602. Sebastián Banzo Urrea, ídem. ,, .. 4 . 

Lo que se hace público en este periódico o 
cial para general conocimiento. 

Zaragoza. 31 de ma o de 1931.
El Gobernador,

Manuel Lorente. '
* * *

JUNIO
603. Ricardo Ibáñcz Agudo, Zaragoza.
604. Bonifacio García Sánchez.. ídem.
605. Mariano Salillas Quílez, ídem.
606. Mariano Ramón Urzainqui, Carmena. 

Lo que se hace público en este periódico °- 
cial pai"$ general conocimiento. 

' Zaragoza, 30 de junio de 1831.
El Gobernador,

Manuel Lorente
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45

1(

1
3
1
1
3

4

i
1

l
1

1

>
' 1

1
)
5 .
1 
0
9 
9
4

5 
0
1 
0
s. 
6
s. 
11
11 
s.
13 
s.
s. 
38 
42 
42
13 
s. 
s.
50 
s.
s. 
33 
2C

S 
s 
s 

2( 
2( 
27 
2

V 
c 
s 
F 
E 
1 
C 
( 
(

c

1

) 
)

)

irgeu, 1, 4.° 
ontamina, 2, pral. 
anta Cruz, 9, 4.° 
tiente Corona, l.° 
>ayéu, 17, L° 
Zs^ébanes, 4 
"erdán, 31
Arralé, 12

Franco, 33 
Vrgensola, 10 
santiago, 28
Jerdán, 39 
.orre Nueva, 23 
sspoz y Mina, 9 
Temple, 8
Espino, 1 
"lores, 7
Loso, 11
Puente Pilar, 29-30 
Id., 29-30
Santa Isabel, 194 
Alonso V, 4
A. Cataluña, 255
S. Jorge, 17 
Trinidad 
Vírgenes, 3-5 
Id., 3-5
D. J. de Aragón. 5 
Escuelas Pías. 42 
P. S. Antón. 6-7 
Contamina. 21 
Coso, 125 
Id.. 125
A. Cataluña. 15 
Jesús, 7 
Argén so la. 8 
Libertad, 16 
Coso, 135 
Pilar, 24 
Lanuza, 18
S. Juan de Luz, 22 
Pabostría, 4 
Prudencio, 23-27

Sus labores
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Obrera tejidos
Sus labores

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. .
Id.
Id.
Id.
Id.

Telefonista
Sus labores

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Casada
Cabeza familia
Casada
Cabeza familia
Casada

Id.
Cabeza familia
Casada

Id.
Id.
Id.

Cabeza familia
Casada
Cabeza familia
Casada
Cabeza familia
Casada

Id.
Cabeza familia
Casada

Id.
Id.
Id.

Cabeza familia
Casada
Cabeza familia 

Id.
Casada

Id.
Id.

Cabeza familia
Id.
Id.

Casada
Id.
Id.
Id.
Id.

Cabeza familia
i Id.

Casada
Cabeza familia
Casada

50
30
32
49
29
35
43
51
67

Navas, 49 
Ensanche, 94 
Id,. 45
S. Pedro. 31
Ensanche, 55

| Id.. 100
, S. Pedro, 40
' Mayor. 40
| Estación F. C.
|

Sus labores
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Casada
Id.
Id.

1 Id
, Id.

Id.
Id.
Id. - .

Cabeza familia

ALFAJARIN

Zapater Buil Florencia ¡46

1

' R. y Caja!, 34-36 Sus labores [ Casada

M.C.D. 2022
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m 
G. 
65 
a.

S. S" 
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|I DOMICILIO

PROFESION
o títulos académico 

o profesionales

CUNCEtJ 
de clasifi(, :

109 Zapater Buil Teresa

LECIÑENA

52 s. Urbano Oroz, 2 Sus labores Casada ' Za
18 Zu
b 1 Zu

110
111
112
113

Latas Abadía Isidora 
Letosa Franco Inés 
Letosa Giménez Felisa 
Letosa Giménez Serapia

PASTRIZ 
i

52
29
39
31

1 s.

s.
s.

Baja, 21
Id., 26
Plegadero, 24
Id., 20

Sus labores
Id.
Id.
Id.

Cabeza fat
Casada

Id.
Id.

'■

114
1 ,
| Lavería Alguacil Aurora
1

pe r d ig u e r a

38 26 Plaza, 9 Sus labores Casada

1 Ca
2 Ca115 La viña Arruga Narcisa 46 s. Iglesia, 4 Sus labores Casada

116 López Herrando Carmen

PUEBLA DE ALFINDEN

47 47 Mayor, 10 Id. Cabeza famii
4 Ce
5 C<
6 Ce

117 Labarta Alcolea Irene s. Mayor, 15 Sus labores Cabeza fanúí 7 ■ C;
118 Lacama Figueras María

SAN MATEO DE GALEGO

45 18 Id., 32 Id. Id. 8 Ce 
9,C 

10 c
11 u

119 Zaboreo Aliod Carmen 29 s. Mayor. 19 Sus labores Casada 12 C
120 Zaboreo Castillo Alberta 39 s. Eras. 1 Id. Id. 13 C
121 Zaboreo Fuerte

VILLANUEVA DE GALEGO

33 s. Puente, 4 Id. Id. 14 C 
i' C
16 C
17 C

122 Labate Ortega Dolores 57 Santa Catalina. 18 Sus labores Casada 18 C
123 Labata Ortega Patrocinio 52 s. Pradilla. 22 Id. Id. » t
124 Lallana Rodrigo Feliciana ’ 41 4 G. Tubo. 48 Id. Id. 20 | c
125 Langa Lafuente Clotilde

ZARAGOZA-PILAR

46 s. Id., 56 Id. Id. 21 C

23 (
24 C

126 Zabala Ortiz Julia 30 8 Manifestación. 31 Sus labores Casada 25 (
127 Zabala Ortiz Raimunda 40 1 4 Id.. 71 • Id. Id. - (
128 Zabay Peralta Leonor 80 ¡ 20 Zabala, 4 Id. Id. - 1
129 Zabalo Aragonesillo Juliana 56 | 32 Prudencio, 37 Id. Id. 28 (
130 Zabalsa Espinar María 66 31 Coso, 79 Id. Id. - (

V, (
31 (131 1 Zalidívar Torres Digna 36 31 Pala'íox. 8 Id. Id.

132 Zamora Pascual Julia 46 20 Roda, 12 Id. Id.
133 Zanuy Chanzón Demetria 45 16 P. Flor Cruz. 37 Id. Id. (
134 Zanuy Gaso Gaspara 49 1 25 Palafox. 9 Id. Id. 34 <135 Zapata Lóente Mercedes 33 1 23 Goya, 9 Id. Id. 3' ।136 Zapater Caballero Victoria 36 4 Sobrarbe, 33 Id. Id. 36137 Zapater Egenque Candelaria 68 | 10 Luna, 8 Id. Id. s
138 Zapater Marracó Rosa 58 I s. Ramírez, 4 Id. Id. 38
139 Zapater Pérez Pilar 51 | s. 1 Coso, 119 Id. Id. 39
140 Zapater Gerea Josefa • 34 7 Forment, 22 Id. -Id. 40
141 Zaporta Juez Ludgarda 56 19 Coso, 93 Id. Id. 41
142 । Zardoya Hilarza Lucía 31 5 Graneros, 11 Id. Id. 42
143 Zardoya Villafranca Isabel 31 20 S. Félix Id. Id. 43
144
145
146

Zaro Murillo María
Zatorre Medrano Eufemia
Zayas de Bobadilla María José la |

74
36
37

6
15 | 
s. |

S. Lorenzo. 38
Mayor, 52
S. Jorge, 3

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

44

M.C.D. 2022
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- Zazo Clavero Pilar 32 s. । Picarral, 252 Sus labores Casada 
Id. 
Id. 
Id.

; 1 Zuaza Gil Ascensión '
o Zubelón Bergoechea Josefa
, । Zuniaga Pellejero Teodora

54
32 |
58 ;

35
12
s.

Pabostría, 6
Temple, 23
P. Pilar, 12

Id.
Id.
Id.

faite

PARTIDO JUDICIAL DE LA ALMUNTA

V A. Ft o TST E3 S

a l a g o n
- -

1 Calvo Broset Vicente
1 ■ Calvo Tollo Juan

48
61

25 '
28

P. Azucarera, 7
Goya

Empleado 
J ornalero

Cabeza familia 
Id.
Id. .
Id.
Id.

fanti 31 Collado Gomoler Francisco 59 29 P. Azucarera, 2 ()brero
- Calién Cubero Hilario 45 45 R. y Cajal,-32 Agricultor

: 1 Calién Badía Mateo 34 34 Goya, 19 Jornalero

fanú
6 Callen Cubero Mariano 
", Calién Lanas Antonio
8 Calién Chueca Andrés

62
51
50

62
51
50

Molino Bajo, 10
S. Antonio, 4
C. Caballos, 22

Agricultoi 
Labrado i 
Jornálete

Id.
Capacidad
Cabeza familia

Id. _
Id.9 . Calién Chueca Rafael 48 48 Id., 22 Id.

10 Camani Claver Angel 64 20 R. y Cajal, 22 Obrero
11 Camardiel Barbe, Mariano 61 61 S. Pedro, 21 Agricultor Id.

Camasó Borao Antonio 52 23 A. del Marqués, 2 Obrero Id.

B Carmena Díaz Martín 45 25 S. Juan, 29 Id.
14 Carnicer Ibáñez José 66 42 Goya, 9 Sastre Id.

1: Casaña Ezquerra Pedro
L Casaña Ezquerra Gregorio

71
55

71
55

S. Juan, 37
Goya, 28

Jornalero 
‘ Id.

Id.

Id.
id- 
Id. . 

| Id.1' Casaña Ibáñez Nicasio 39 39 M. Bajo, 33
18 Casaña Ibáñez Ponciano 29 29 lleras S. Juan, 16 Id.
11 1 Casaús Lacasa Luis 46 5 Mayor, 15

A. del Marqués, 2
Empleado II'

■" i Casanova Peñafiel Nicolás 42 42 Molendero Id.

- | Catalán Samper Julio 52 5 P. Constitución, 3 ()brero Id.
Id. .- Castiñairas Fontela José 49 20 Extramuros, 20 Empleada

1 Capapé Moradell Miguel 48 48 R. y Cajal, 22 J ornalero . Id.
■4 Calvete Samper José • 54 12 C. Estación, 7 Industrial Id.
■' Caverní Gracia Silverio 36 36 P. Virto, 6 Jornalero Id.

\ Casbas Lenguas Luis 
Casbas Lenguas Mariano

?x l asaña Cristiá Jorge

36
53
47

36
53
47

, Metapló, 8
M. Bajo, 1
P. Iglesias, 23

Agricultor 
'id.

Jornalero

Id. , 
Capacidad 
Cabeza familia

■' lasaña Ezquerra Casimiro 52 52 A. Monjas, 12 Id. ! Id.
'1 i Cepera Morales Daniel 51 30 G. Mayandia, 43 C afetero Id.

I ervello Camardiel Francisco 31 30 S. Antonio, 17 ()brero Id.
¿ Cerrada Gay Juan 66 53 P. Democracia, 7 Agricultor Id.

Cerrada Gracia Carmelo 40 40 Cuartel, 1 Labrador Id.
j. 1 Clemente Carpinter Amado 59 59 R. y Cajal, 52 Jornalero 

Agricultor
Id.

1 Coinenje Férriz Antonio
1 Coinenje Férriz Estanislao

41 41 G. Mayandia, 48 Id.
47 47 Damas, 9 J ornalero Id. 

T 1
[ Comenje Férriz Pedro 

Comenje García Mateo
34 34 C. Caballos, 27 Carbonero 1'39 39 P. Iglesias, 7 Jornalero . Id.

. Comenje Lasernada Benigno 
honrado Gracia Aurelio 
Conté Martínez José

,, Conte Martínez Segundo

63
31
50

| 63 
1 31 
| 7

' G. Mayandia, 20
S. Antonio. 2
G. Saro, 18

Agricultor 
Jornalero 
Molinero

Capacidad
Cabeza familia 

Id.
54 1 15 P. Constitución, 11 Jornalero Id.

c Cortés Allué Sixto 41 29 Cuartel, 24 Id. Id.
i Ornagq Agreda José 30 8 Mayor, 12 Obrero Id.

M.C.D. 2022
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o títulos académicos 
o profesionales

CORCEPT, 
de clasifica.

z

ALCALA DE EBRO
' । 1

45 Cabanillas Sancho Orencio 51 51
■

Mayor. 10 Labrador Cabeza fami 9046 '[ Camún Moreno Florencio 32 32 Carretera. 24 | ornalero Id. 01 1
47 Castelnóu Leza Justo 46 29 Mayor. 38 Labrador Id. 0? I
48 Castelnóu Leza Mariano 37 30 Id., 19 Id. Id.
49 Causín Molinos Manuel 76 76 Id., 21 Id. Id. 94 I1

ALFAMEN
95
96

50 Campos Arnal Jesús 49 49 S. Roque, 7 Labrador Cabeza famíi
97

1
51 Campos Arnal Quintín 45 45 Egidos, 11 Jornalero Id.
52 Campos Arnal Santiago 37 37 Iglesia, 10 Id. Id.
53 Campos Cebrián Eugenio 71 71 Concepción, 9 Esquilador Id. 98
54 Castillo Valero Mariano 32 32 Ronda. 63 • Jornalero Id. 99 I
55 Cebrián Arnal Crescencio 48 48 P. Constitución. 2 Labrador Id. 10(
56 Cebrián Arnal Manuel 54 54 Concepción, 10 Id. Capacidad 101

' *
102
103

ALMONACID de la SIERRA

57 Cabeza Moeno Santiago 48 48 S. Joaquín. 4 Jornalero Cabeza fam
58 Cardiel Molina Francisco 41 41 Cid. 6 Ganadero Id. 104
59 Cardiel Sánchez Manuel 65 65 Las Peñas. 26 Jornalero Id. 105
60 Cardiel Molina Manuel 39 39 Judería, 9 Ganadero Id. 106
61 Calderón Val Enrique 40 40 S. Joaquín, 9 Jornalero Id. 107
62 Campos Díaz Antonio 39 39 Obradores Altos. 8 Alfarero Id. IOS
63 Ceamanós Catalán Eloy 56 46 S. Roque, 7 Pastor Id.
64 Cerdán Garcés León 39 39 Cid, 7 Labrador Capacidad
65 Cerdán Gil Mariano 47 47 Afueras, 2 Propietario Id.
66 Crespo Gálvez Cirilo 55 55 Mayor, 31 labrador Cabeza famil 109
67 Cobos Jiménez Placentino 32 7 S. José, 1 Empleado Ayunt. Capacidad 110
68 Compás Bernal Manuel

Compás Hernández Antonio
41 41 C. del Carmen, 2 ) ornalero Cabeza fann! 1 1

69 55 55 P. S. Nicolás. 7 1 .abrador Id. 112
70 Compás Hernández Francisco 58 58 Id., 7 Td. Id.
71 Compás Lamuela Leandro 55 55 Id., 30 Id. Id.
72 Compás Lamuela Valero 53 53 Carmen. 6 Jornalero Id.

13
14

LA ALMUNIA 115 
llf

73 Cabeza Español Ensebio 43 8 Vargas. 7 Alpargatero Cabeza tainii'1 n;
74 Callejas Aznar Benito 62 62 Gara y, 8 Td. ir
75 Callejas Aznar Pablo 57 57 Cantarranas, 20 Arrendatario Id.
76 Callejas Escusol José 48 48 Sayas. 19 Propietario Id.
77 Callejas Velilla Cándido 55 55 Id.. 38 Jornalero Id. 11

12
12 
12 
]

78 Calvo Langa Felipe 79 65 Frailía, 6 Sin profesión Id.
79 Casado Montesinos Vicente 45 45 Rosario, 49 Propietario Td.
80 Casao Correas Martin 47 47 B. Verde, 27 Aparcero Id.
81 Casao Correas Santiago 55 55 Vargas. 30 Jornalero Id.
82 Casao García Carlos 35 35 Torrero. 5 Propietario Id. p
83 Casao Gil Manuel 37 37 S. Juan, 9 Jornalero Id. i'
84 Casao Gil Vicente 32 | 32 -1 B. Verde. 45 Id. Id. L
85 Casao González Antonio 64 ¡ 64 Vargas. 20 Id. Id.

tí
1

86 Casao Martínez José 55 55 Perales, 5 Propietario Td. L
]

87 Casao Martínez Pedro 36 36 Boclín. 64 Id. Id. •
88 Casao Viñas Sixto 29 | 29 Alonso, 18 Jornalero Td. 1
89 Castillo Cubero Luis 39 , 39 P, Constitución, 29 Comerciante Id

M.C.D. 2022
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ítalos académicos 
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CONCEPTO, 
le clasificación

fN

fami:

ad

90
91
92
93
94
95
96
97

98
99

101
10
10
10

1 a l pa r t ir

Carrasco Luzón Estanislao 48
Catalán Quer Juan Manuel 60
Coimán Navarro Cayetano
Pablo Hernández Isidro 54

' Palacios Aguaron FéJix 44
Palacios Berdejo Román
Palacios Gómez Fidel
Palacios Gómez Manuel 48

BARBOLES

‘ Camardiel Mañero Roque
. Capapé Escalera Sixto

Correas Pérez Agustín 4
| Pelegrín Trebal Santos 3
1 Pinilla Cabete Faustino
¡ Pinilla Lapuerta Aurelio 4

1

22 '
1 60

38
54
44
62
30

| 48
1

> j 67

) |
) 1 19
6 I
4 1
2

'P. Tosos, 12 
Parroquia, 1 
Cruz, 14 
Cruz, 15 
Priorato, 9 
Pilón, 15। Lugar, 13 
Pr.oiato, 1

Molino, 8 
Cuevas, 10

1 P. Señoría, 6 
B. Corto, 10

| Molino, 5
] Id.. 5
i

[ornalero 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Labrador 
Jornalero

Jornalero 
' Id.
Propietario 
Labrador 
Jornalero 
Albañil

Cabeza familia
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Cabeza familia
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

famii:
BARDALLUR

104 ¡ Castillo Bielsa Manuel -
105 ) Cimorra Romero Juan ,
106 T Domínguez Quílez José
107 Domínguez 1'rébol Juan
108 Parroqué Trigo Vicente । '

1 
0 14 i 
9 | 36 l 
3 | 27 

>4 ¡ 25 
$7 37

Baja, 18
Baja, 6
Baja, 32
Callejón Soler. 2
Baja, 19

Cesante 
Jornalero 
Jubilado 
Industrial 
Labrador

Cabeza familia
Id.
Id.
Id.

Capacidad

ad

tamil: 
id 
faniil:

BOTORRITA

109 j Comín Andrés Felipe
110 Comín Andrés Isidoro 
Hl Comín Pérez Agustín
112 | Comín Sierra Francisco

54 54 (
58 58 |
30 | 30 |
30 | 30 | 

| |

Baja. 25
Id.. 29 
Id.
Id., 14

Alguacil Ayunt. 
[ornalero

" Id.
Id.

Cabeza familia 
Id.
Id.

Capacidad

tamil-

CABAÑAS DE EBRO

113 Comenge Férriz José
114 Pedroza Lagunas Angel
115 | Pelegrín González Emilio
116 | Pelegrí-n González Cipriano
1*7 Pellicer Guerrero Cosme
118 Pérez Chueca Pedro 

t

38 11
52 52
43 43
42 42
39 37
49 9

Casta Alvarez, 27
Id.. 83
B. de la Estación, 4
Casta Alvarez, 87
Id., 21
Id.. 95

Propietario 
Id.
Id.

Jornalero
' Id.

Id.

Cabeza familia 
Capacidad

¡ Cabeza familia
Id.
Id.
Id.

i
CALATORAO

¡ Cabello Lorén Desideiío 
1-0 | Cabello Lorén José 
1-1 Cabello Pardos José 
1-2 Cabeza Piquer Fernando
-3 Calvo Lázaro Gil 

1-4 ; Callejas Lahuerta
-5 Camba Adiego Francisco 

1-6 । Camba Cavedas Manuel 
^7 Campillo Andía Joaquín 
-'3 Campo Navarro Tomás

1 Cardiel Valero Daniel 
130 Cardiel Valero Florencio

29
31
59 |
54 |
61 I
30 |
42 |
31 1
47 1
76 j
30 1
38 |

29
31
27
14
61
30
40
31
40
76
30
26

Capilla, 24
E. Altas, 20
Be rengúelas, 36 
Coroneles, 2 y 4 
P. Villa, 18 
Hospital, 4 
Canfranc, 13 
Murillo, 2, trip.

| B. Alto. 40
¡ Fuente, 8
i Mediodía, 31 
| Berenguelas, 2

Obrero
Jornalero 
Agricultor 
Practicante Faro 
Cantero 
Jornalero 
‘ Id.

Id.
Pastor
Agricultor
Tablajero

Id.

Cabeza familia
Id.
Id.

i. Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

M.C.D. 2022
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• »

DOMICILIO
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>s de elasificació;

/

131 Carnicero Chueca Maximino 69 69 Fuente, 2 Agricultor132 ! Carnicero Gimeno Antonio 35 35 E. Altas, 19 Id. ' Id ■ 181
133 Carnicero Gimeno Dionisio 41 41 Berenguelas, 10 Id. 182
134 Carnicero Gimeno Aurelio 39 39 R. y Cajal, 8 Id.
135 Carnicero Guerrero José 38 38 Berenguelas, 26, dup. Electricista Id.136 Carnicero Ruiz Joaquín 48 48 Moendas, 16 Agricultor Id. 183

j CHODES 184
185

137 Cabero Blanc Isidoro 67 67 Molino, 18 Labrador 186
138 Cabero Toney Alfredo 46 46 Molino, 5 Id. Id 187
139 Cabeza Blasco Francisco 33 33 Libertad, 7 Del campo Id140 Cabeza Blasco Mariano 60 60 | Constitución, 22 Id. Id. ;

EPILA
1 
i 188

189
141 Cabello Herrando Felipe 45 10 Casamayor Músico
142 Cabera Gómez Guillermo 64 64 S. Juan Del campo Id.143 Cabeza Lana Nicolás 42 42 Calvario (Ibrero Id144 Cabeza Valero Lucas 38 38 C. del Toro Del campo ■ Id

190
145 Cabeza Valero Manuel 31 31 Romeo Id. Id146 Calvo Rivas José 19 49 Castillo, 86 Guarda Id.147 Callejas Domingo Constantino 51 51 Eras Ganadero 194148 Callejas Domingo Mariano 59 59 Condesa Obrero Cabeza familia 195149 Callejas Salas Miguel 29 29 Barrichuelo Tablajero Id. . 196150 Campos Pedro Manuel 35 12 Afueras Químico Capacidad 197151 Capmartín Fernández Félix 36 26 Id. Obrero Cabeza familia 198152 Carvajal Ejea Santos 32 32 Eras Del campo Id 199153 Casamayor Clemente Alfonso 52 52 Barrichuelo Flor ñero Id. 200154 Casamayor Expósito Joaquín 51 40 Condesa Guarda Id. • - 201155 Casamayor García Segundo 76 | 76 C. del Toro Del campo Id. 202156 Casas Sánchez Antonio 46 | 46 Calvario Id. Id 203157 Caso Cortés Ensebio 29 29 Entremuros ()brero Id158 Castejón Coche Pascual 59 | 22 Afueras Id. Id159 Castejón Melendo Pío 75 | 20 G. Gómez Industrial ]<|. . /'d

160 Castillo Bernad Martín 34 1 5 Afueras Obrero Id. 204161 Ceamanos Gimeno Benito 32 | 10 Santo Del campo Id. 205162 Cebollada Sebastián Jorge 47 25 Cuartel Comercio Id. 206163 Cisneros Pérez Cesáreo 43 9 Afueras Obrero Id. 207
164 Clemente Sobrecasas Vicente 34 34 G. Gómez Del campo Id. ¡I 208
165 Cobos Cenarro Gregorio 46 46 Arbollones Comercio Id. 209
166 | Cobos Cenarro Luis 35 35 Santo Id. Id 210167 | Cortés Cortés Mariano 57 57 G. Gómez Del campo Id. 211
168 j Cortés Lorente Daniel 38 38 Paños Id. .. Id t "i 212
169 Cortés Herranz Francisco 57 20 Arbollones Comercio Id 213
170 Cortés Lorente Emilio 30 30 Paños Del campo Id. 214
171 Cuartero Adiego Ricardo 54 14 Afueras Obrero Id 215
172 Cuartero Huertas Tomás 50 50 R. y Cajal Industrial Capacidad 216
173 Cuartero Vargas Elias 40 40 Afueras Obrero Cabeza familia 217
174 Cuartero Martínez Felipe 39 39 Castillo. 122 Id. Id ■ 218
175 Cuartero Vargas José 29 29 Santo Id. Id.176 Dolz Gimeno Custodio 64 22 Afueras Empleado Id.177 Domingo Gilaberte Teodoro 57 57 Eras Jornalero Id.178 Domínguez Aured Pablo 37 37 Castillo, 182 Obrero Id. 219

2’0
FIGUERUELAS 221

I 77)
179 Castán Garcés Agustín 45 45 Calvario, 8 Jornalero 223
180 Castán Garcés Doroteo 47 47 | Id., 26 ‘ Id. Id. 224

M.C.D. 2022
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181
182

"Castán Gascón Faustino 
Gastan Pelegrín León

57
43

57
43

Calvario, 24
Id., 3

Labrador 
Jornalero 
u . ■

Capacidad 
Cabeza familia

GRISEN

183
184
185
186
187

Capapé Chante Manuel
1 Capapé Julián Agustín 

Capapé Moradell Juan
' Carabantes López Paulibo 

Casanova Hueso Mariano

62
32
44
34
29

25
25 '
24
10
10

Caracol
Id.
P. Iglesia 
Mayor, 13 
Id.

Tabernero 
Comerciante 
Labrador

Id.
Jornalero

Cabeza familia.
Id.

Capacidad
Cabeza familia 

Id.

LUCENA DE JALON

188
189

Cambra Sariñena Joaquín 
¡ Campos Aznar José

61
53

61
25

P. Pilar, 10
Fuente, 12

Arrendatario 
Agricultor

Capacidad 
Cabeza familia

l LUMPIAQUE

190
' Casanova Baquerizo Miguel 35 18 Terreros, 5 Herrero Cabeza

Id.
familia

191 ' Calvo Cuarteto Ildefonso 50 50 Terreros, 7, dup. Obrero
192 1 Calvo Cuartero José 56 56 Muntadas, 73 Guarda Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Td

193 Calvo Gracia Fernando 30 30 Terreros, 7 Jornalero
194 Calvo Gracia Manuel 47 47 Cuevas, 110 Del campo
195
196

Cabeza Gil Julián 
Casanova Guíu Pascual

41
51

4
51

Id., 80
Id., 54

Pastor
Obrero

197 । Calvo Cuartero Simón 45 45 Muntadas, 29 Del campo
198 । Calvo Planas Mariano 36 36 Cuevas, 46 Id.
199 Cimorra Domingo 39 39 Afueras, 48 Id.
200 Crespo Gracia Francisco 46 27 B. Verde, 4 Obrero 

Id.201 ■ Crespo Gracia Manuel 31 27 Id., 4 1O.
Id.
Id.

-< -
202 , Correas Andrés Juan 56 56 Cuevas, 97 Del campo
203 Correas Andrés Pablo 49 49 S. Vicente, 11 Id.

MORATA DE JALON

204
i

Cabeza Blasco Bernardo 65 s. M. Alta. 30 Cerero Cabeza familia
205 . Cabeza Miguel José 50 s. Barranco, 17 Bracero Id.
206 ¡ Cabeza Pérez Vicente 30 s. M. Baja. 30 Jornalero Id.
$7 Calvo Delgado Carmelo
-"s Calvo Maestro Domingo

48
64

s.
s.

Eras, 147
Castillo. 28

Bracero
Labrador

Id.
Id.

209 Calvo Sánchez José 65 s. Eras, 40 Bracero Id.
210 | Calvo Sierra Emilio 50 s. M. Alta, 9 Jornalero Id.
211
212

Cardiel Rodrigo Manuel 
Casas Joven Pedro

66
40

s.
s.

S. Bárbara, 3 
Eras. 55

Bracero
Tabernero

Id.
Id.

213 Cid Ibarra José María 48 s. M. Alta. 9 Jornalero Id.
214
215

1 Coimán Sancho Francisco 
Cuartero Andrés Francisco

55
35

s.
8.

Id., 2
Id., 4

Carpintero
Fabric. alcohol

Id.
i Id.

Id.
Id.
Id.

21b Cuartero Arbol Francisco 50 s. Extramuros, 31 Bracero
217 Cuartero Arbol Julián 38 s. Sombrerero, 4 Id.
218 ! Cuartero Casados Aurelio 54 s. Cuevas, 32 Id.

LA MULLA
219 r ,
2’0 Lasauova Aured José 
C, ■ Casado Rubio Simón

45 45 La Muela Labrador Cabeza familia
50 50 Id. Id. Id.

641 Corbatón Gil Manuel 53 29 Id. Id. Id.
2^* Pablo Lamana José María
2¿4 Lapeña Blas

"■ 1 Padilla Martínez Fermín

30 4 1 p. Dula, 3 Jornalero Id.
Id.

1 Id.66 66 | Afueras, 84 i 14
37 20 | Nevería, 23 1 Id.
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z tn K.? I
Cu

§ 

Cu

APELLIDOS Y NOMBRE ?• 5-3 2-0 
2. ° DOMICILIO

PROFESION
0 títulos académicos 

0 profesionales
CUNCEPT 

de el asi f ¡caes 607.
«8.

D : ? ,09.
610.

225 Padilla Victoriano 29 29 ' La Muela Labrador Cabeza .famih 611.
226 Pérez Cuartero Alejandro 37 37 Id. Jornalero Id. 612.

613.
PEDROLA 614

615.
227 Cabanillas Arpal Santiago 38 s. B. Verde, 24 Propietario Cabeza familu

616.
617.

228 Cabanillas Hiera Domingo 67 s. Id., 24 Labrador Id. 618.
229 Cabanillas Solsona Domingo 37 s. B. Nuevo, 18 Propietario Id. 619.
230 Cabanillas Solsona Francisco 42. s. P. de las Fieras, 24 Id. Id. 620.
231 Cartagena Claramente Felipe 36 36 B. Verde, 26 Industrial Id. 621.
232 Casanova García Gregorio 36 36 B. Nuevo, 21 Jornalero Id. 622.
233 Casanova Lacámara Joaquín 39 39 Mediodía, 2 Id. Id. 6’4-
234 Casedas Zaragoza Vicente 37 37 Estación, 3 ferroviario Id.
235 Castillo Sinués Angel 39 s. Fuente, 5 Jornalero Id. 626.
236 Castillo Sinués Joaquín 38 s. Independencia, 4 Id. Id. 627.
237 Castillo Sinués Antonio 75 75 Damas, 10 Albañil Id. 628.
238 Cebolla Gil Manuel 2^ 29 Más de 500 metros fornalero Id. 629.
239 Cimorra Romero Pedro 67 67 M. Jorge, 1 Id. Id. 630.
240 Clorique Royo Andrés 44 ,44 Estación, 4 Guarda Id. 631.

632241 Coloma Gregorio Agustín 44 44 Rocasolano, 12 Labrador Id. 633.
242 Coloma Gregorio Sixto 41 41 La Tajada, 9 Jornalero Id. 634.
243 Corao Cubero Antonio 42 42 Independencia, 3 Id. Id. 635.
244 Cortés Felipe Julián 32 7 T. Bajo, 2 Labrador Id. 63í>.
245 Costé Balaguer Manuel 59 53 Velasco, 9 Id. Capacidad 637.
246 Costé Balaguer Vicente 42 42 R. y Cajal, 14 J ornalero Cabeza faniibi <38. 

639i 
640. 
641

247 Cuartero Ramón José María 30 30' Id.. 1 . Industrial Id.
248 Cuartero Romanos Pedro 39 39 Nueva, 6 Jornalero Id.
249 Cuartero Romanos Vicente 36 s. P. de las Heras, 36 Id. Id. 642'
250 Cuartero Vera Elias 45 45 La Tajada, 1 Carretero Id. 643
251 Cuartén Cerdán Antonio 41 41 B. Verde, 8 Jornalero Id. C44.
252 Cubero Cirat Antonio 40 40 B. Nuevo, 14 Id. Id. ■545.

646.
PINSEQUE 647.

648.
253 Cartagena Mendiz Angel 30 s. Campo, TI Jornalero Cabeza faniiH 649.

650
254 Casas Diez Timoteo 73 73 Ancha, 5 Id. Id. 651
255 Castellón Guillén Bernabé 40 15 Estación, 27 Id. Id. 652.
256 Castelló Guillén Simón 47 14 Mario, 8 Id. Id. 653.
257 Castillo Gómez Miguel del 48 4 Extramuros, 53 Molinero Id. 654.
258 Castro Lorente Nicolás 37 12 Consuelo, 1 Comerciante Id. 655.
259 Colmenares Gracia Ruperto 44 30 P. Constitución, 13 Jornalero Id. 656.
260 Colomar Aznar Escolástico 58 58 Prado, 5 Pastor Id. 658.

PLASENCIA DE JALON
659
660.
661.
662.261 Casabona Cunchillos Angel 39 16 Burbano, 11 Propietario Cabeza fainil•,

262 Casanova Gascón Joaquín 30 30 Terrero, 2 Jornalero Id. 663.
263 Cataina Rodrigo Aurelio 30 15 Burbano, 10 Practicante Id. 'íA.
264 Cotela Almenar Vicente 45 45 Terrero, 4 Campo Id.
265 Dito Mareen Luis 54 54 Bolea, 4 Herrero Id.

rX)8
PLEITAS '7,9

6/0
671
67)

266 Calvo Marquina Cosme 73 7 Baja, 23 Jornalero Cabeza

RICLA 673
674

267 'Caballero Villalba José 38 38 C. Riera Obrero Cabeza faD^ 675
676

268 Cajo Serrano Ramón 59 59 Huerta Soria J ornalero Id. 677
678
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679. Domingo Ejea Langarita. Epila.
680. Marcelino Casanova Almenara, Rueda.
681. Santiago García Sánchez, Zaragoza.
682. Vicente Domeco Jarauta', Malón.
683. Manuel Guardia Esteve, Villanueva de G.
684. Ceferino Rivera Valle, Zaragoza.
685. Emilio Rábanos Grada, ídem.
686. José Luis Velasco -Callizo, ídem.
687. José Barriendo Casan, ídem.
688. Esteban Casajús Oliva, ídem. .
689. Hermógenes Estain Oliva, ídem.
690. Julio García Blanco, idem. .
691. Manuel Martín Martín, ídem.
692. Rafael Martínez Cereceda, ídem.
693. Macario Raz Ariño, Daroca.
694. Lorenzo García Aznar, ídem.
695. José María Pérez Teresa, ídem.
696. José Polo Briz, Cariñena.
697. Enrique Lahoz Izquierdo, ídem.
698. José Mallorquín Martínez, Alagón.
699. Antonio Valcarreres Ortes, Zaragoza.
700. José Bríngol Duaso, ídem.
701. Enrique Lacabrera Labadía, ídem.
702. Antonio Valcarreres, ídem.
703. José Alba Mateo, Used.
704. Luis Ferrer López, Alagón.
705. José Pasamar Irache, Zaragoza.
706. Gabriel Díaz de Vallejos, ídem.
707. Marcelino Tejero Belsué, ídem.
708. Miguel Marios Tauste, ídem.
709. Julián Cabañas Morén, ídem.
710. Benito Moreno Morica, ídem.
711. Jesús Blasco Perales, ídem.
712. Antonio Blasco del Cacho, ídem.
713. Juan Zueco Arilla, Borja.
714. Manuel Dessy López, Tarazona.
715. Florencio Marín Pérez, ídem.
716. Vicente Cabello Catalán, ídem.
717. Ezequiel Lanar Marcilla. ídem.
718. Pedro Lasheras Lorenzo, ídem.
719. Pedro Roy Urgel, Paracuellos de Jiloca.
720. Hilario Darío Sanz Gaona, ídem.
721. Nicolás Echadilla Cavero, Calatayud.
722. Antonio Palacios Olvés, Paracuellos de J.
723. Antonio Valdés Pelayo, Calatayud.
724. Luis Negro Laínez, Daroca.
725. Luis Alabán Pina, Zaragoza.
726. Fernando Martínez Alfonso, La Almunia.
727. Bernardo Jiménez Coscurita, Alfajarín.
728. Leoncio Bardají Cadena, Zaragoza.
729. Pedro Casamayor Martínez, ídem. _
130. Cándido Monclús Mainar, ídem.
731. Fernando Escudero Vargas. ídem.
732. José Antonio Oliván Aso, ídem.
733. Francisco García Herrero, ídem.
734. Juan Ventura Morales, ídem.
735. Julio García Lera, ídem.
736. Félix Górriz Heredia, ídem.
737. Ezequiel Todo Herraz, ídem.
738. Mariano Malandía Codos, Pastriz.
739. Cruz Muñoz Gómez. ídem.
740. Antonio Malandía Cobos, ídem.
741. Epifanio Lázaro Berdejo. Fuentes de J.
742. Pío Altolaguirre Añora, Zaragoza.
743. Francisco Sola Español, ídem.
744. Eduardo Lombarte Malandía, San Juan.
745. Andrés García Blasco, Villanueva de G.

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial para general conocimiento.

Zaragoza. 31 de julio de 1931.
El Gobernador,

Antonio Montaner Castaño.

JULIO
- Mariano Víctor Minderel, Zaragoza. 

Bernabé Blasmo Martínez, ídem.
,„) Joaquín Lajusticia Bailada, ídem.
JO Santos Pina Rodrigo, ídem

1 Manuel Serrate Herrero, Mem.
•7 Juan Esponera Esponera, ídem.

6 3 Enrwue Castro bacal. ídem.
u' Leopoldo Martínez Atienza, ídem.

ó;' Xntonio Martínez Fons, ídem.
. Aniceto Domínguez Ibáñez, Talamantes.
¡'17 [oaquín Ibáñez Alcalá. Azuara.

Vicente Parroqué Iñigo, Bardallur.
61ñ José Ortega Micas, La Almuma.
(?0 "César García Urdiaga, Gallar.
¿’L Desiderio Peña Ay.ena, Ardasa.
6’7 Andrés Corral Arbués, ídem.
S Crispía Gil Torcal, Epila. , 
,V4 Benigno Gutiérrez Aragón, ídem.
625. Nicanor Villa Arida, Zaragoza.

26. Francisco Sanz Ibáñez. ídem.
ó2/‘ Nicasio Morales Fernández. ídem.
,28 . Joaquín Aman Medrano, ídem.
)29 . fosé Gimeno MonteagudÓ, Rueda de Jalón.

GO. José Gilbert Gómez, Malón.
631. Isidoro García Marquina, Aramia de M.
632. Francisco Sorolla Ramiro, Fuentes de E.
633. Manuel Moreisa Sato, Daroca.
6.34. Ricardo Lario Oliván. ídem.
63?. José Ibárra Alejandre, Mara.
636. Francisco Avances Gracia, Zaragoza.
637. Cipriano Sánchez Aísa, Uncastillo.
638. Gabriel Faci Deltell, Peñaflor.
639i Leonardo Blanco Genzor, Torres de B.
640. Manuel Alvaro Puig, Sobradiel.
641. Benito Gómez Hernández, Calatayud.
642. Francisco Lacadena Arbués, Ruesta.
643. Félix Secorún Asso, Epila.
644. José María Edmundo Santolaria, Luna.
645. Anselmo Gascón de Gotor, Zaragoza.
646. Joaquín Mausel Puyol, ídem.
647. Luis Alvarez Guillen, ídem. ,
648. Florentino Sanz Bueno, Nayardún.
649. Juan Trasobares Lausin, Arándiga.
6?0. Fortunato Liarte Gil. ídem.
651. José Trasobares Ostáriz, ídem.
652. Emilio Hernández Escalera, Morata de J.
653. Emilio Puertas Saldaña, Epila.
654. Federico Tejero Remón-, Borja.
655. Leopoldo z-Adiego Guallar, Epila.
656. Eraclio Carretero Sanz, Morés.
C'* Antonio García Labrandero, Zaragoza.
6^. Antonio Lamarca Martínez. Faras-dués. 

Orencio Lamarca Aísa. ídem.
660- Baltasar Ocaña Martí, Zaragoza.

uloy Buil Pablo, La Almunia.
''.'y Manuel Laín Garulla, Zaragoza.

Alberto de Velasco Pérez, Calatayud.
Ignacio Lozano Gracia, Embid de la Rivera.
José Torres Pacheco, Campillo de Aragón.

^2- Pompilio Gregorio Sánchez, Morata de J.
V- Higinio Villacampa Murillo, Ejea.

Tomás Castellano Echenique, Zaragoza.
-2. I’antaleón Cobeta. La Vilueña. 

Antonio Salvatierra Sierra, Ejea. 
Justo Alonso Iñiguez, ídem.

■ i-uis Pablo Martínez. ídem.
6/4 Matías Castro Pilarcés, ídem.
6/5' MMonio Recaj Lázaro, ídem.
6/6 t 16’1*0 Barrio Sancho, Tierga. ,
^2- Joaquín Achón Corrales, Alcalá 'de Ebro.

' 678 Agüeras Perena, Zaragoza. , 
■ Manuel l írgel Andaluz, Embid de la Ribera,
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SECCIÓN QUINTA

Núm. 3.291.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal ciudad 
de Zaragoza.

Extracto de los acuerdos adoptados por esta Cor
poración durante el mes de julio de 1931.

Sesión del día 3.
Lectura y aprobación del acta de la sesión an

terior. , ", .
Quedar enterada la Corporación, sin renunciar 

a la indemnización que pueda corresponderle, de 
la causa sobre hurto de tubos de los depósitos 
de agua de Torrero.

Aprobar la segunda subasta de víveres con des
tino a los asilados en la Casa Amparo.

Aprobar el resultado de la subasta relativa a 
los cuatro quioscos centrales del Paseo de la In
dependencia.

Aprobar recepción provisional de las obras de 
los depósitos de Casa Blanca.

Conceder tres meses de licencia al señor Con
cejal don José Sancho-Arroyo.

Autorizar a la Comisión de Gobernación para 
reglamentar el uso o utilización de los edificios 
de la Lonja, Teatro Principal y Rincón de Goya.

Aprobar dictamen informado en sentido dene
gatorio el ruego del Sr. Sáinz de Medrano, en el 
que se interesaba la ampliación de la vivienda 
del Maestro de la Cartuja Baja.

Asignar el núm. 14 al edificio de la señora viu
da de Al'íonso, construido en la plaza de Castelar.

Declarar desierto el concurso celebrado para 
suministro de un auto-clave volante, con destino 
a la Casa de Socorro.

Adquirir directamente los artículos de consu
mo de la Casa Amparo, para cuyo suministro no 
se ha presentado licitador a ninguna de las su
bastas celebradas.

Estudiar la conveniencia o no conveniencia del 
seguro de responsabilidad civil y de todo efecto 
de los conductores y de los vehículos propiedad 
de la Corporación municipal, que ya no tuvieren 
hecho el seguro.

Aprobar relación de facturas presentada por la 
Comisión de Gobernación.

Proceder a la imposición de contribuciones es
peciales para la construcción del puente del Par
que de Buenavista.

Autorizar a, D. Manuel Reverter para instalar 
en la plaza de Salamero un aparato destinado 
a facilitar aire y agua a los automóviles.

Conceder permiso a I). Rafael Yus para insta
lar un puesto de plátanos en la calle del He
roísmo.

Dar de baja, a partir de l.° de julio en el pa
drón de inquilinato, la habitación ocupada por 
los Industrias Guillén, en Alfonso, 31.

Quedar enterado del concierto celebrado por 
el Gestor del arbitrio de bebidas espirituosas y 
alcoholes con la 'fábrica de cervezas Domm.

Autorizar a D. Miguel Isarri, para la apertura 
de una barbería en San Juan de Mozarrifar.

Dar de baja un anuncio instalado por D. Ro
mán Izuzquiza en la carretera de Valencia.

Desestimar las reclamaciones presentadas por

D. Luis de la Figuera, D. Francisco Martín, dot 
Ricardo Jiménez y doña Josefa Masip. '

Denegar reclamación de las Religiosas de ia 
Enseñanza contra el cobro- del arbitrio de solare;, 
por los situados en la calle de Bilbao y Canfrai?;

Rectificar en el padrón de solares la superficie 
asignada a la finca propiedad de D. Franciscc, 
Burillo, sita en la carrerera de Madrid, fijando 
en 78 metros cuadrados la mencionada Extensión.

Autorizar a D. Vicente Sancho' para instalar 
un puesto de venta de plátanos en la plaza de la 
Cabra.

Fijar en 306 metros cuadrados la superficie úti 
de los garages Lacarte y Aven tí n para la liqui
dación del canon por consumo de agua.

Dar de baja un anuncio instalado por D. Pru
dencio Martín en la fachada de su Establecimien
to, sito en -Coso, 46.

Conceder cuatro plazos a las Religiosas dé 
servicio doméstico para satisfacer la cóntribució: 
especial que adeudan por la renovación del pa
vimento y aceras de la calle de Don Hernando 
de Aragón.

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Hacienda.

Autorizar al jardinero mayor para prestar ser
vicios en los jardines pertenecientes a la Dipu
tación provincial.

Ceder a D. Joaquín Pardo un puesto en el Mer
cado de pescados para la venta al por mayor.

Adquirir una grúa con destino a los nuevo- 
depósitos de agua de la casa viuda de Florencio 
Gómez.

No variar el cauce del escorredero de las balsa4 
del Ebro Viejo.

Devolver a doña Josefa Andrés lo satisfecho 
de más por canon de agua y vertido de la casa 
núm. 19 de la calle de Mollat.

P'ijar en 60'50 pesetas el canon de agua co
rrespondiente a la casa núm. 4 de la calle de Mi- 
raflores y devolver a su propietario D. Luis El® 
100 pesetas satisfechas de más por este concepto

Autorizar a D. Miguel Rived y D. Rafael Tre- 
gón para aiq ar toma de agua en Mercedes. 1' 
y Miguel de Ara, 8, respectivamente.

Desestimar instancia de D. Pedro Capapé, re
lativa a toma de agua sin pago de arbitrio <i« 
la casa núm. 7 de la calle Gascóni de Gotor.

Autorizar a D. José Moncasi para construir 
alcantarillado en Avenida de la República, junto 
a Cuéllar, con salida al camino del Sábado.

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Propiedades.

Conceder licencia para realizar pequeñas obra’ 
a los señores que figuran en la relación que aconr 
paña al dictamen.

Autorizar para construir edificio a D. José Ba* 
qué en solar de la calle de Moret: a D. Vice’1^ 
Laforga, tres casas en San Jorge, 15; a D. Con5" 
tantino VaHbjera, en Avenida de Madrid, 36; ‘l 
D. Ramón García Martínez, en Navarro, 1L a 
D. Basilio Molina, en calle de La Huerta, y 3 
D. Mario Clavero, para ampliación y reforma e!1 
San José de Calasanz. ' I

Realizar mediante concursillo, la ampliación df 
alumbrado público en la Avenida de Madrid, I1*1' 
ta la acequia def Plano.

Incluir en el próximo presupuesto la cant1(i3. 
de 4.500 pesetas para la construcción de acec
en el Grupo Escolar Costa.

Abonar a D. Vicente Navarro la cantidad dc
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100 pesetas que le tué concedida por acuerdo de 
de marzo último. , .

Auto var a la Sociedad La Oxhídrica Espa- 
.-.¿a para sustituir la fábrica de hidrógeno por 
", de acetileno disuelto. . .

Desestimar instancia de D .Félix bema. jardi- 
npro que presta sus servicios en el h arque so-i- 
citando la instalación de luz eléctrica en la ca
silla que ocupa.
' Ceder a D. Angel Romeos cuatro antepechos de
^Enajenar' a D. Joaquín Bcltrán dos pequeños 
trozos" de piedra. ,

Aprobar la liquidación de las obras de pavi- 
. mentación de la calle de San Agustín .

Aprobar las liquidaciones de la calle de Canillo
v A'irgen. , n

Recibir definitivamente las obras de embelle
cimiento del segundo trozo del paseo del Ebro 
v devolver al contratista la fianza que tiene de

Recibir provisionalmente las obras de alumbra
do del mencionado paseo. .

Aprobar relación de facturas del Negociado de
Fomento. .

Proveer por oposición reglamentaria eiitie 
Oficiales terceros' las dos plazas vacantes de Ofi
ciales segundos existentes. . ,

Conceder aumento de sueldo por quinquenio 
reglamentario a los Oficiales de Secretaria don 
Luis Pedos v D. Enrique Urbez.

Conceder un mes de licencia por enfermo a 
obrero municipal Valentín Ayalá y al cabo del 
servicio de limpieza Ignacio Calvo.

Otorgar tres meses de licencia sin sueldo para 
asuntos propios al chófer de la brigada de desin
fección Manuel Guijarro. . .

Dar de baja, a peticiórü propia, en la lista de 
aspirantes a oposiciones de practicantes, de la 
Beneficencia a Ensebio Martínez, devolviéndole 
las 25 pesetas satisfechas por derecho de examen.

Admitir a! Celador de Abastos Angel Acín, la 
renuncia del cargo, por haber sido nombrado 

' camillero.
Ceder a la Asociación de la Prensa plantas y 

flores.
Dejar en suspenso una instancia de varios ara

goneses solicitando la celebración de una asam- 
tiea de Municipios. ,, . .

Proceder a la impresión de obligaciones relati- 
Y<is al empréstito de 9.472.060 pesetas con desti- 
n° a los servicios de comunicación de agua y 
vertido en 1a zona de viviendas protegidas. , , 

Incluir en el presupuesto para el año próxi
mo la cantidad de 137.567'40 pesetas, importe de 
*il colocación de carriles en el sector que com
prende el em])alme del Coso. Conde Aranda. Gar- 
tia Burriel y plaza del Portillo.

el período de mociones se acordó; l.° Re- 
’^bar del Ministerio de Fomento que dejando sin 
'Aecto el Decreto transformando ep Mancomu- 
mdades las Confederaciones hidrográficas, resuel- 
v? el problema de la del Ebro, de una manera 
Oslada o individual, y prescindiendp de las de- 
”l<ls Confederaciones. 2.° Que con la máxima ur
gencia se dote a la Confederación del Ebro, que 
beberá conservar este título, de los medios eco- 
".'''nicos necesarios para subvenir a las obliga- 

1 ei^ries de carácter ineludible e inaplazable en es- 
momentos contraídas. .

también se acordó: l.° Elevar al Gobierno pro- 
V1Slonal de la República las siguientes conclusio

nes: Lamentar que no desapareciendo en absolu
to las enseñanzas militares, se suprima la Aca
demia General establecida en nuestra ciudad. 2.° 
Solicitar del Gobierno la concesión de los edifi
cios de dicha Academia para su buen empleo 
social y ciudadano llevado a cabo por el Muni
cipio : y 3.° Que se nombre una Comisión com
puesta por un Concejal de cada minoría, el Al
calde, el Presidente la Diputación o una Co
misión de Diputados y el Rector de la Univer
sidad para tratar de la consecución de lo anterior.

Núm. 3.535.
Jefatura de Obras públicas.

Por haber quedado desierta la subasta cele
brada en 29 del pasado y con carácter urgente, 
hasta las trece horas del día ‘25 de septiembre 
se admitirán proposiciones en el Registro de la 
Sección de Fomento de esta Jefatura y en los 
de las Jefaturas de las provincias de Huesca, 
Teruel. Logroño, Guadalajara, Soria, Tarragona 
y Lérida, a horas hábiles de oficina, para optar 
a la segunda subasta de obras de acopios y su 
empleo en los kilómetros 1 al 10 de la carrete
ra de la de Cariñena a Escatrón a Bujaraloz, 
cuyo presupuesto asciende a 54.886‘05 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de seis meses, y la 
fianza provisional de 1.647 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la ca
lle de Santa Cruz, núm. 19, el día 30 de sep
tiembre, a las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se 
presentará en papel sellado de tres pesetas y 
sesenta céntimos, o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde luego, la 
que al abrirla no resulte con tal requisito cum
plido, lo cual lleva consigo el que una vez en
tregada la proposición al oficial encargado de 
recibirla no se pueda ya admitir en ningún 
concepto el subsanar la deficiencia que en 
cuanto a su reintegro tenga. ,

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 1928 (Gaceto 
del 13). . ,

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre la forma 
y condiciones de presentación, estarán de ma
nifiesto en el Registro de la Sección de Fomen
to de esta Jefatura, en los días y horas hábiles 
de oficina, así como en el Negociado de Con
servación y Reparación de carreteras del Mi
nisterio de Fomento. .

Zaragoza, 29 de agosto de 1931.—El Ingenie
ro Jefe, Luis M.ft Moreno.

SECCIÓN SEXTA
Artieda. N.° 3.5*23.

El día 10 de septiembre próximo y hora de 
las doce, se celebrará en la Casa Consistorial de 
este pueblo la subasta de pastos del monte _ a-
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co Cerrado y Abierto, bajo el tipo de 1.200 pese
tas anuales y con sujeción al plan forestal pu
blicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  extraordinario 
del 29 de julio último.

Artieda, 31 de agosto de 1931.—El Alcalde, 
Alfredo Solano.

v • Gotor. N.0 3.534.
Quedan expuestos al público, en la secreta

ria de este Ayuntamiento, los pliegos de condi
ciones para los arriendos en pública subasta, 
que a continuación se detallan, los cuales, de 
no presentarse reclamación alguna contra los 
mismos, tendrán lugar el día 20 del actual en 
esta Casa Consistorial, a las horas que se seña
lan.

Arbitrio de carnes, a las nueve horas.
Pesas y medidas, a las diez horas.
Hierbas del municipio, a las once horas.
De no presentarse licitador, tendrá lugar la 

segunda subasta el día 27 del mismo, a las ho
ras señaladas.

Gotor, 2 de septiembre de 1931.—El Alcalde 
ejerciente, Santiago López.

Maella. N.° 3.522.
Bajo las condiciones publicadas, sin reclama

ción alguna, a que se contrae el edicto inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 201 de 26 del pa
sado y con las formalidades prevenidas en el 
vigente Reglamento de contrataciones munici
pales, el día 12 próximo, o el 19 en la misma 
forma si resultasen desiertas, se verificarán en 
esta Sala Consistorial, respectivas subastas para 
el arrendamiento, por cinco años forestales, 
de los pastos concedidos en los montes públi
cos de este término, «Colón y Extremara» y 
«Derecha del Matarraña»; el primero, a la hora 
de las diez y para 1.700 reses lanares, con tipo 
anual en alza de 3.400 pesetas y el segundo, a 
las once, para 1.350 y tipo de 2 700 pesetas; de
biendo los licitadores acompañar la cédula per
sonal, el depósito del 5 por 100 del tipo de su
basta y constituir fianza definitiva a satisfac
ción del Ayuntamiento, ajustando sus proposi
ciones, en pliego cerrado, al siguiente modelo:

(En papel de 3‘60 pesetas.)
D............... . mayor de edad, vecino de ........ ,

con cédula personal y depósito exigidos que 
acompaña, enterado del anuncio y condiciones 
publicados para la subasta del monte....... . de 
este término, por plazo de cinco años foresta
les, desde l.° de octubre próximo a 30 de sep
tiembre de 1936, se compromete a tomar a su 
cargo estos aprovechamientos, con sujeción a 
dichas condiciones, por la cantidad anual de 
...........pesetas y demás obligaciones impuestas.

(Pueblo, fecha y firma).
Maella, 2 de septiembre de 1931. -El Alcal

de, Amado Embodas.
Monegrillo. N.° 3.489.

Por el plazo y a los efectos reglamentarios, 
se halla de manifiesto al público, en la, secreta
ría de este Ayuntamiento, el repartimiento del

canon anual del aprovechamiento de las 
tes y parcelas roturadas en los montes con 
nales de este término municipal, girado par*, 
exacción de este arbitrio en el corriente g: 
pudiendo presentar los vecinos concesionai: 
contra el mismo, las reclamaciones que crt 
pertinentes.

Monegrillo, 30 de agosto de 1931.—El Ais 
de, Agustín Valencia.

Torralba de Ribota. N.o3,.):
El Ayuntamiento de esta villa, en sesión: 

día 29 del mes actual, acordó sacar en públi 
subasta el aprovechamiento de pastos de 
Dehesa de la Carne-Cerromojón Cañadas; 
Dehesa Baja, y la Sierra y monte, el día 13i 
septiembre próximo y en la forma siguiee

Dehesa de la Carne-Cerromojón-Cañada? 
las cuatro de la tarde, bajo el tipo en alza 
3.000 pesetas:

Dehesas Bajas, a las cinco de la tarde, bajo 
tipo en alza de 3.000 pesetas.

Sierra y monte, a las seis de la tarde, bajo 
tipo en alza de 5.000 pesetas.

El aprovechamiento se hace por cuatro añ 
con sujeción a los pliegos de condiciones q 
se hallan de manifiiesto en la secretaría muñí 
pal hasta la hora de la subasta.

Si en la primera no hubiere licitación y Qj- 
dase desierta, se celebrará otra segunda ele 
veinte de igual mes con la rebaja del 25 por' 
y con sujeción al mismo pliego de condicione

Torralba de Ribota, a 31 de agosto de 19e 
El Alcalde, Manuel Sos.

Villanueva de Huerva. N.°3.6¡
Al objeto de llevarse a efecto por este Ayu- 

tamiento el reparto del número de cabezas ■ 
ganado lanar y cabrío que pueden pastar en
monte Común o Blanco, de este término, dóra
te el año forestal de! 1931-32, entre los vecit 
de los pueblos que tienen derecho a dicho ap 
vechamiento, éstos lo solicitarán hasta el día- 
del actual en esta Alcaldía, a fin de proveer 
de la oportuna guía, una vez satisfecho el car 
correspondiente, sin cuyo documento no se l 
mitirá la entrada en el referido monte; ad'- 
tiéndose que el que no lo solicite dentro 
dicho plazo se entenderá renuncia al expres8' 
aprovechamiento. , j

Villanueva del Huerva, a 2 de septiembr 
193El Alcalde, Norberto Gajón.

AP^ÜICK 11
CORRESPONDIENTE AL 

DERECHO FORAL ARAGONÉS 
De venta en la Imprenta del Hosp>l‘ 

Precio, UNA peseta.
IMPRENTA DEL HOSPICIO
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